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PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
José Francisco Mejía Flores
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Jícaro
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
José Francisco Mejía Flores
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Jícaro
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
José Francisco Mejía Flores
Alcalde Municipal
Municipalidad de El Jícaro
Departamento de El Progreso
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0377-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de El
Jícaro,  del  Departamento  de    El  Progreso,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  El  Jícaro,  del  Departamento  de  El  Progreso,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Deficiencias en documentación de soporte

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Falta de presentación de Informes de Gestión
Rentas consignadas

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Lic.
Geberlin Osiel Vasquez Ardiano  (Coordinador) y Lic. Juan Adrian Sosa Esteban
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.



Contraloría General de Cuentas 2 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0377-2013 de fecha 19 de septiembre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,



Contraloría General de Cuentas 3 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad, Planta, Equipo e
Intangibles, Préstamos Internos a Largo Plazo y Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, la
cuenta: Remuneraciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales,
Programa 11 Mejoramiento Condiciones De Salud Y Ambiente, 13 Desarrollo
Urbano y Rural y 14 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los
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Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000
Servicios Personales, 100 Servicios no Personales, 200 Materiales y Suministros,
300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 400 Transferencias Corrientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos

Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta disponibilidad
de efectivo por un valor de Q.570,427.59 integrada por 4 cuentas bancarias como
se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro Pagadora, 1 Cuenta
receptora, 2 cuentas de proyectos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes a cada cuenta.

Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 1230 presenta un saldo de
Q.22,614,565.11, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación Q.3,416,211.59; 1232 Maquinaria y Equipo Q.773,590.85; 1233
Tierras y Terrenos Q.12,411.96; 1234 Construcciones en Proceso
Q.13,014,460.79; 1237 Otros Activos Fijos Q.274,271.05 y 1238 Bienes de Uso
Común Q.5,123,618.87; los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

PASIVO
 
Préstamos Internos a Largo Plazo

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 2232, la Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.193,257.65.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 3111, Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.61,482,454.35.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Publico

Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2013, y registradas en la Cuenta No. 5172, ascienden a la cantidad
de Q.1,757,559.85.

Gastos

Remuneraciones

Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, los que en el ejercicio
fiscal 2013, ascendieron a la cantidad de Q.1,999,074.76, según Cuenta No. 6111.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 10 de
diciembre de 2012, mediante Acta No. 058-2012.
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Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2013, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 27
de enero de 2014, mediante Acta No. 04-2014.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.12,230,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q.6,375,321.06 para
un presupuesto vigente de Q.18,605,321.06, ejecutándose la cantidad de
Q.13,745,311.93 (74%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q.70,900.78, 11 Ingresos no Tributarios
Q105,919.63, 13 Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.74,339.40, 14 Ingresos de Operación Q.166,009.50, 15 Rentas de la Propiedad
Q.3,093.70, 16 Trasferencias Corrientes Q.1,757,559.85, 17 Transferencias de
Capital Q.11,190,489.07 y 24 Endeudamiento Público Interno Q.377,000.00, el
rubro de Trasferencias de Capital representa un 81% de los ingresos percibidos en
el ejercicio fiscal.

Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, ascendió a la
cantidad de Q.12,230,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q.6,375,321.06 para
un presupuesto vigente de Q.18,605,321.06, ejecutándose la cantidad de
Q.13,569,920.51 (73%), a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.1,969,336.07, en el Programa
11 Mejoramiento de las Condiciones de Salud y Ambiente, la cantidad
Q.2,505,991.98, en el programa 12 Gestión Educativa, la cantidad Q.1,524,453.99,
en el programa 13 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad Q.2,601,952.49, en el
programa 14 Red Vial, la cantidad Q.3,700,102.78 y en el Programa 99 Partidas
no Asignables a Programas, la cantidad Q.1,268,083.20, de los cuales el
programa 14 es el más importante con respecto a la ejecución y representa un
27% de la misma.

Modificaciones Presupuestarias

La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.6,375,321.06 y transferencias por un valor de Q.4,527,379.72, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
 
5.2 Otros Aspectos
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Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo relacionado con el
Control Interno No. 1)
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de El Jícaro, El Progreso reportó que al 31 de diciembre 2013,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de El Jícaro reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
Al 31 de diciembre de 2013 la Municipalidad de El Jícaro, tiene un préstamo
vigente con el Banco Crédito Hipotecario Nacional No. 126-03-000-8020-0 de
fecha 28 de agosto de 2012, reportando un saldo a la fecha de Q.193,257.65.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de El Jícaro no reportó transferencias de capital a
Organizaciones No Gubernamentales -ONG`S- y Fideicomisos durante el ejercicio
fiscal 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: Terminados adjudicados 13,
finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras
generado de fecha 30 de enero de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo según la muestra de
auditoría.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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Contraloría General de Cuentas 14 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 15 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 16 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 17 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 18 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 19 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 20 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 21 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 22 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 23 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 24 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 25 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 26 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 27 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

  



Contraloría General de Cuentas 28 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013



Contraloría General de Cuentas 29 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
 
Condición
Al evaluar las modificaciones y transferencias presupuestarias que afectaron el
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio, se estableció que no se
incorporaron al Plan Operativo Anual, para reflejar los cambios de las metas y
objetivos programados.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, 4 Normas Aplicables al Sistema de Presupuesto Público. Norma
4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. Indica:
"Las entidades responsables de elaborar las políticas y normas presupuestarias
para la formulación, deben velar porque exista interrelación entre el plan operativo
anual y el anteproyecto de presupuesto". Último párrafo indica: "Cualquier
modificación que se considere necesaria debe comunicarse oportunamente a cada
entidad para que realice los ajustes tanto en el POA como en el Anteproyecto de
Presupuesto". Norma 4.21 Actualización de Programación Presupuestaria y
Metas, establece: La máxima autoridad de cada ente público, debe dictar políticas
y procedimientos que permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el
ajuste a las metas respectivas en función de las modificaciones presupuestarias
realizadas. La unidad especializada debe velar porque las políticas y
procedimientos aseguren que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria
bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en la programación inicial, a
nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando
con ello el potencial de la gestión institucional."
Norma 4.23 Control de la Ejecución Institucional, establece: "La máxima autoridad
de cada ente público, debe emitir las políticas y procedimientos de control, que
permitan a la institución alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan
Operativo Anual. La unidad especializada debe velar por el adecuado
cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por la máxima autoridad,
para que los responsables de las unidades ejecutoras, de programas y proyectos,
cumplan con sus respectivos objetivos y metas por medio de la utilización



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad."
 
Causa
No se han implementado políticas con el objeto de actualizar el Plan Operativo
Anual de conformidad a las modificaciones presupuestarias autorizadas por el
Concejo Municipal.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, no refleja
información confiable ni sirve como indicador para cuantificar y comparar lo
planificado con lo ejecutado dentro del presupuesto de ingresos y egresos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, Director de AFIM y Director Municipal de Planificación, deben
realizar la formulación y vinculación del presupuesto con respecto al Plan
Operativo Anual y así no cambie la planeación estratégica de la Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 018-2014 del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Dirección de Auditoría de Municipalidades, de fecha treinta y uno de marzo de
2014, los responsables de la Municipalidad de El Jícaro asistieron a la discusión
de hallazgos pero no presentaron ningún oficio con comentarios y pruebas de
descargo respecto a los hallazgos formulados por la comisión de Auditoría.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables no se manifestaron al
respecto, evidenciando que tal deficiencia existió.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE FRANCISCO MEJIA FLORES 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALMIR (S.O.N.) ORELLANA VELIZ 4,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION TULIO RAFAEL PELLECER ALDANA 4,000.00
Total Q. 12,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en documentación de soporte
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Condición
En la revisión efectuada a los expedientes de egresos del periodo 01 de enero al
31 de agosto de 2013, en el programa 13 Desarrollo Urbano y Rural, renglón 173
Mantenimiento y Reparación de bienes de uso común, se encontraron facturas
canceladas por concepto de arrendamiento de maquinaria. Dichos trabajos fueron
realizados en diferentes comunidades del municipio, a dichos gastos les falta
conformar el archivo pertinente como: Solicitud del COCODE, acuerdo de
aprobación del gasto e informe del Director Municipal de Planificación; el monto
total de gastos sin IVA asciende a Q.185,178.55 y con IVA a Q.207,400.00.
 
Criterio
El Acuerdo No. 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, Aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 1.6 Tipos de Controles, Indica: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública establece implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros. En el Marco Conceptual de Control Interno Gubernamental se
establecen los distintos tipos de control interno que se refieren a: Control Interno
Administrativo y Control Interno Financiero y dentro de estos, el control previo,
concurrente y posterior.”
Norma 1.11 Archivos, Indica: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, emitir, con base en las regulaciones legales respectivas, las
políticas administrativas para que en todas las unidades administrativas de la
organización, creen y mantengan archivos ordenados en forma lógica, definiendo
su contenido, de manera que sea fácil localizar la información. La documentación
de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que realice la entidad,
deberá estar archivada en las unidades establecidas por 6 los órganos rectores,
siguiendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la
rendición de cuentas. Para su adecuada conservación deben adoptarse medidas
de salvaguarda contra robos, incendios u otros riesgos, manteniéndolos por el
tiempo establecido en las leyes específicas; independientemente del medio de
información que se trate, es decir, por medios manuales o electrónicos."
Norma No. 2.6 Documentos de Respaldo: “Toda operación que realicen las
entidades públicas, cuales quiera sea su naturaleza, debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales, administrativos, de registro y control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis."
 
Causa
Falta de políticas de control, así como de coordinación entre la Dirección de AFIM
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y la Dirección de Planificación Municipal, para archivar la documentación en forma
adecuada de los pagos de proyectos con cargo al renglón 173, Mantenimiento y
Reparación de bienes Nacionales de Uso común.
 
Efecto
Limita el análisis y la fiscalización de forma inmediata por parte de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM y al Director
Municipal de Planificación, a efecto de que se coordinen para documentar
fehacientemente cada expediente de gasto, de los proyectos con cargo al renglón
173, Mantenimiento y Reparación de bienes Nacionales de Uso común, de
acuerdo a los lineamientos de las Normas de Control Interno para el Sector
Gubernamental.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 018-2014 del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Dirección de Auditoría de Municipalidades, de fecha treinta y uno de marzo de
2014, con el objetivo de discutir el hallazgo formulado por la comisión de Auditoría
se presentó el Director de Administración Financiera Integrada Municipal sin
embargo no adjunto ningún oficio con pruebas o comentarios de descargo para
desvanecer el hallazgo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el responsable no presentó ningún medio
de prueba para desvanecer el hallazgo, evidenciando la deficiencia del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALMIR (S.O.N.) ORELLANA VELIZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
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Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se confirmó que el proceso de la rendición de cuentas mensuales de la
Municipalidad, durante el ejercicio 2013, específicamente los meses de febrero,
mayo, julio, agosto y septiembre se rindió en forma extemporánea por parte de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, de acuerdo a lo
siguiente: febrero se rindió el 03/04/2013; mayo el 11/06/2013; julio el 08/08/2013,
agosto el 10/09/2013 y septiembre el 09/10/2013.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06, aprobado por el Subcontralor de Probidad y Encargado
Del Despacho, de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2. Plazos, períodos
y contenido de la información. Indica: "Todas las municipalidades y sus empresas,
deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos por el
Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia (SEGEPLAN) y la Contraloría General de Cuentas, conforme las
siguientes disposiciones: I., II., III. En los primeros cinco días hábiles de cada mes:
a) Operaciones de caja fiscal, con la ejecución del presupuesto de ingresos y
egresos en efectivo, correspondientes al mes anterior. c) Para las municipalidades
y sus empresas que operen con el Sistema de Contabilidad Integrada en
modalidad Web (SICOIN WEB), deberán entregar sus información de Caja
Consolidada (Reporte PGRIT01) y Caja de Movimiento Diario (Reporte PGRIT02),
generada por el sistema en forma electrónica en un medio magnético u óptico."
 
Causa
La Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal, no ha
implementado procedimientos que permitan el cumplimiento de la rendición de
cuentas dentro del plazo estipulado, según Acuerdo Interno girado por Contraloría
General de Cuentas.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas no cuenta con información oportuna y
actualizada respecto al movimiento mensual contable de la Municipalidad objeto
de fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal y Comisión de Finanzas Municipal deben girar instrucciones
al Director de AFIM para que en el tiempo que estipula el Acuerdo A-37-06, se
realice la rendición de cuentas de la municipalidad, ante la Contraloría General de
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Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En oficios No. 08 DAM-0377-2013 y 09 DAM-0377-2013 se notificó al Alcalde
Municipal y Director de Administración Financiera Integrada Municipal
sucecivamente el hallazgo, al cual no presentaron ningún comentario o prueba de
desvanecimiento.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables no emitireron ningún
comentario de desvanecimiento al mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE FRANCISCO MEJIA FLORES 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALMIR (S.O.N.) ORELLANA VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Según examen realizado al personal bajo los renglones presupuestarios 022 y 029
se constató que no se envió copia de los contratos de los empleados de la
Municipalidad a la Contraloría General de Cuentas, la muestra seleccionada se
describe a continuación, para un total de Q.140,624.90 sin el Impuesto al Valor
Agregado:
 

Fecha Renglón No. Contrato Empleado/
cargo

Monto Q

02-01-2013 022 09-2013 Elva Ramírez Luna / Conserje Municipal 17,678.55

02-01-2013 022 10-2013 Sandra Elizabeth Gutiérrez Aldana /
Conserje Municipal

17,678.55

02-01-2013 022 18-2013 Mayra Elizabeth Ortiz López / Secretaria
de la Oficina Municipal de la Mujer

25,178.55

02-01-2013 022 19-2013 Renato Luis Roberto Vargas Valdez /
Encargado de la Oficina de Comunicación

25,178.55

01-02-2013 029 29-2013 Edllyn Romina Pereira Gutiérrez / Maestro
Municipal

11,875.00

01-02-2013 029 37-2013 Aura Alicia Alvarez / Maestro Municipal 9,642.85
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01-02-2013 029 57-2013 Yanira Yessenia Castañeda Barillas /
Secretaria del Depto. De Personal

18,214.30

01-02-2013 029 65-2013 Sandra Carolina Flores Madrid de
Moscoso / Secretaria de Escuela Gregorio
Peralta

15,178.55

      Total 140,624.90

 
 
 
 
 
 
 
Criterio
Decreto No. 57-92 Ley de Contrataciones del Estado artículo 75. Fines del
Registro de Contratos. Establece: "De todo contrato, de su incumplimiento,
resolución, rescisión o nulidad, la entidad contratante deberá remitir dentro del
plazo de treinta (30) días contados a partir de su aprobación, o de la respectiva
decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro,
control y fiscalización".
 
Causa
Falta de cumplimiento por parte de la Secretaria Municipal, a las disposiciones y
legislación aplicable en lo que respecta a los Contratos.
 
Efecto
El incumplimiento por parte de la Municipalidad permite que no se tenga un
registro actualizado para efectos de control y fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Secretaria Municipal para que
cumpla con enviar copia de todos los contratos suscritos por la Municipalidad al
Registros de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 018-2014 del Libro L2 22530  de a a l e , l Contralorí Genera d Cuentas

n e a e , e a treinta y uno e o e Direcció d  Auditorí d Municipalidades d fech  d marz d
, e a e a n e , n a l 2014 s  procedió a dejar constanci d l discusió d hallazgos e l cua

ó a a , n o no emitió ningún comentario nicompareci l Secretari Municipal si embarg
presentó ninguna prueba de descargo para desvanecimiento del mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo dado que la Secretaria Municipal no presenta ningun
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comentario ni prueba de descargo, ratificando asi que existe tal deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIA MUNICIPAL LORENA SUZZETH ALDANA PINEDA 2,812.50
Total Q. 2,812.50

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de presentación de Informes de Gestión
 
Condición
Se estableció que la municipalidad no cumplió con presentar los siguientes
informes: a) ante la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia
de la República, Informe de la gestión física y financiera del presupuesto; b) ante
la Contraloría General de Cuentas, Informe de Ejecución presupuestaria
cuatrimestral.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del
Presupuesto, el Artículo 42, Informe de Gestión, indica: “Las entidades sujetas a
este Capítulo deben remitir al Ministerio de Finanzas Públicas y a la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia de la República, con las
características, plazos y contenido que determine el Reglamento, los informes de
la gestión física y financiera de su presupuesto."
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal,
artículo 135 Información sobre la ejecución del presupuesto (Reformado por el
artículo 44 del Decreto Número 22-2010 del Congreso de la República), establece:
“El Alcalde debe informar cuatrimestralmente a su Concejo Municipal sobre la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos de su municipio. Además, según
la tecnología de la información utilizada para el registro de las transacciones
financieras y de realizaciones físicas, pondrán a disposición de la Contraloría
General de Cuentas, de manera constante o mensual, según sea el caso, el
registro de las transacciones presupuestarias, extra-presupuestarias y
patrimoniales para su control, fiscalización y asesoría.”
El Acuerdo Gubernativo 240-98 del Presidente de la República, Reglamento de la
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 26, Informes de Gestión, establece: “Las
entidades a que se refiere el artículo 39 de la Ley, dentro de los 15 días siguientes
al vencimiento de cada cuatrimestre presentarán al Ministerio de Finanzas
Públicas un informe de su gestión, que contendrá como mínimo lo siguiente: La
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ejecución física de los programas y proyectos, comparándolos con lo programado;
La ejecución financiera de los gastos por programas y proyectos, comparándolos
con lo programado; La ejecución financiera de los recursos por rubro de ingreso;
Los resultados económicos y financieros del período; y, Análisis y justificaciones
de las principales variaciones. Cuando la entidad ejecute proyectos de inversión,
el informe además será enviado a la Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia. El Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia, elaborarán los formularios e
instructivos que contengan las características de la información a ser remitida.
 
Causa
Inobservancia de las normas legales para la presentación en los tiempos
estipulados de los informes de gestión presupuestaria.
 
Efecto
Dificulta la fiscalización que ejerce la Contraloría General de Cuentas, así también
que el Organismo Ejecutivo no cuente con información de la gestión
presupuestaria de las entidades del estado para fines de consolidación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de AFIM y Director
Municipal de Planificación para que se coordinen las acciones con las unidades
correspondientes, con la finalidad de lograr el cumplimiento de las obligaciones de
orden legal que se establece.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 018-2014 de Libro L2 22530, de la Contraloría General de  Cuentas,
Dirección de Municipalidades, de fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce,
se hizo constar la presencia del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal para discutir el hallazgo notificado, al cual no presentó ningún
comentario al respecto de dicha deficiencia.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que el responsable no presentó ningún
comentario ni documentación de soporte para desvanecimiento del mismo,
confirmando asi la deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALMIR (S.O.N.) ORELLANA VELIZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Rentas consignadas
 
Condición
Según el balance general al 31 de diciembre de 2013, la Municipalidad refleja
rentas consignadas de ejercicios anteriores que no fueron trasladadas a las
instituciones correspondientes por un monto de Q.134,880.25, así mismo para el
ejercicio 2013, se determinó que para la cuenta 2113 Gastos de Personal a Pagar,
existe un monto por la cantidad de Q.171,335.48, los que se integran de la
siguiente manera: 201 Cuota Laboral I.G.S.S Q.78,603.94; 205 Impuesto Sobre la
Renta sobre dietas Q.36,225.00; 118 Plan de Prestaciones Q.49,572.04; 202
Prima Fianza Q.6,934.50; monto que se encuentra depositado en la cuenta única
del Tesoro, de la Municipalidad y detallado en la descomposición del Saldo al 31
de diciembre del 2013.
 
Criterio
El Decreto Número 1986, del Presidente de la República, Ley Orgánica del
Departamento de Fianzas del Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala,
artículo11, indica: "Las primas referentes a las pólizas de fianza de funcionarios y
empleados gubernamentales serán mensualmente satisfechas al Departamento
de Fianzas por conducto de las oficinas pagadoras, las cuales bajo la
responsabilidad de sus jefes, descontarán de los emolumento el valor de las
Primas y harán el entero correspondiente. Las oficinas pagadoras
departamentales remesarán de oficio y por correo certificado, al Departamento de
Fianzas, el valor de las primas que descuenten. En analogía forma procederán las
Tesorerías de Propios, bajo la supervigilancia de los Intendentes y con
responsabilidad mancomunada, respecto de las primas referentes a las pólizas de
los empleados municipales."
El Decreto Número 26-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre la Renta, artículo 63, indica: "Al pagarse o acreditarse en cuenta
renta afectas y sujetas a retención, esta debe practicarse mediante deducciones
de los montos por los conceptos que establecen las disposiciones pertinentes de
esta ley, y enterarse en las cajas fiscales dentro de los diez (10) días hábiles del
mes inmediato siguiente a aquel en que se efectuaron los acreditamientos en
cuenta o se realizaron los pagos de las rentas y acompañar una declaración
jurada correspondiente a las relaciones efectuadas a los beneficiarios en el país y
otra declaración jurada por las retenciones corresponden a beneficiarios no
domiciliados en Guatemala."
El Acuerdo Número 1118 de la Junta Directiva del Instituto Guatemalteco de



Contraloría General de Cuentas 39 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de El Jícaro, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Seguridad social, Reglamento sobre Recaudación de Contribuciones al Régimen
de Seguridad Social, articulo 6, Indica: "Todo patrono formalmente inscrito en el
Régimen de Seguridad Social debe entregar al Instituto, bajo su responsabilidad,
dentro de los veinte primeros días de cada mes, la Planilla de Seguridad Social y
sus soportes respectivos, y las cuotas correspondientes a los salarios pagados
dentro del mes calendario anterior, salvo que el Instituto establezca su propio
calendario de pagos."
 
Causa
Incumplimiento a las normas y disposiciones legales en la materia, en el traslado
de las rentas consignadas.
 
Efecto
La Municipalidad al momento de incumplir en realizar los pagos correspondientes
al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social IGSS, conlleva a que los servicios
puedan ser suspendidos en su cobertura por parte de dicha Institución a los
Empleados Municipales, afectándoles grandemente en poder gozar plenamente
de los servicios que por derecho les corresponde.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, para que traslade a las
instituciones correspondientes dentro de los plazos estipulados, los saldos
retenidos a los trabajadores por concepto de rentas consignadas, a efecto
garantizar a los empleados municipales, la cobertura de los servicios que prestan
las mismas.
 
Comentario de los Responsables
En Acta No. 18-2014 del Libro L2 22,530 de la Contraloría General de Cuentas,
Dirección de Auditoría de Municipalidades, de fecha treinta y uno de marzo de
2014, el Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada
Municipal se presentaron a la discusión del hallazgo pero no presentaron pruebas
de descargo y no emitieron comentarios al respecto de tal deficiencia.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que se debe cumplir con trasladar las rentas
consignadas, y de que los responsables no realizaron ni presentaron pruebas de
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE FRANCISCO MEJIA FLORES 4,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL ALMIR (S.O.N.) ORELLANA VELIZ 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE FRANCISCO MEJIA FLORES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RENE SAGUIL GARCIA SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 CESAR HUMBERTO HICHO SUCHITE SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 EDWIN OVIDIO PEREIRA ORELLANA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 RAUL ARTURO HERNANDEZ GARCIA CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 EDWING ROLANDO MEJIA PAIZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 JORGE HAMILTON AYALA AYALA CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ALMIR ORELLANA VELIZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2013 - 31/12/2013

9 TULIO RAFAEL PELLECER ALDANA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
10 LORENA SUZZETH ALDANA PINEDA SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
11 JUAN RAMON ALBERTO VALLE

ALEGRIA
AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/03/2013

12 GLADIS IMELDA MILIAN SIERRA AUDITORA INTERNA 01/04/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. GEBERLIN OSIEL VASQUEZ ARDIANO

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
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los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
 
Ser el ente líder capaz de llevar a cabo la administración pública en el municipio
de El Jícaro, adecuando los sistemas y procedimientos de trabajo y otorgando las
prioridades a los proyectos que viabilicen el crecimiento económico y social del
Municipio, contando con el personal adecuado para promover el desarrollo del
Municipio a través de la coordinación efectiva de los recursos disponibles en
función de las demandas de la población.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
 
Somos una entidad Autónoma que vela por el desarrollo de las comunidades de la
localidad, a través de la administración de los fondos municipales, la presentación
de servicios públicos y la coordinación de la ejecución de proyectos de
infraestructura, encaminados a mejorar la calidad de vida y satisfacer las
necesidades de la población.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


